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Resumen
El artículo incursiona en una aproximación de los enfoques de 
modernización parlamentaria, vistos desde la importancia del cambio 
institucional y los equilibrios inducidos. El documento inicia la discusión 
con toma de posición conceptual sobre el Parlamento como institución. 
A continuación se ocupa de la gobernanza parlamentaria y la capacidad 
institucional, cuya reflexión acumulada permite abordar, en una tercera 
sección, los diversos enfoques en materia de modernización parlamentaria. 
Dadas las dimensiones del ensayo y atendiendo consideraciones editoriales 
de la revista, en esta primera parte se incluyen únicamente las secciones i y 
ii, en tanto que la iii se publicará en una próxima edición.

Palabras clave
Parlamento, división de poderes, institucionalidad, modernización, 
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Introducción 

La pérdida de confianza en los parlamentos es una debilidad 
que se expresa por la insuficiencia de su legitimación repre-
sentativa, producto no sólo de la desafección política y las 

tendencias de abstencionismo electoral generado, sino también 
de la falta de identificación de los sectores sociales con los in-
terlocutores parlamentarios, y aun cuando existe algún nivel de 
identificación a favor del Parlamento, lo cierto es que hay una vi-
sión social compartida acerca de la inoperancia, lentitud, y poca 
transparencia de la acción parlamentaria. 

Abstract
The article ventures into an approximation of parliamentary modernization 
approaches, seen from the importance of institutional change and the 
induced balances. The document begins the discussion with a conceptual 
position on Parliament as an institution. Next, it deals with parliamentary 
governance and institutional capacity, the accumulated reflection of which 
makes it possible to address, in a third section, the various approaches to 
parliamentary modernization. Given the dimensions of the essay and taking 
into account editorial considerations of the journal, this first part only includes 
sections i and ii, while section iii will be published in a future edition.

Keywords 
Parliament, separation of powers, institutionality, modernization, governance.

La institucionalidad parlamentaria 
permite expresar la voluntad de 
compromiso a través del diálogo 
de las fuerzas sociales política-
mente representadas, a sabiendas 
de que la confianza en el Parla-
mento reside en la capacidad de 
adoptar adecuadas decisiones en 
el proceso de formación de la ley, 
de una acción fuerte y crítica en 
el control político del Estado, así 

como en las relaciones entre éste 
y el Ejecutivo.

Pretender analizar la moderniza-
ción parlamentaria ante esta rea-
lidad y desde la capacidad del 
cambio institucional, se introduce 
una reflexión sobre el valor del 
Parlamento como institución y. por 
ende, toda actuación que pretenda 
generar eficiencias y eficacia debe 
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la perspectiva del cambio institu-
cional, parte de un posicionamien-
to sobre la relevancia de mejorar 
las capacidades de función parla-
mentaria –en una visión integral: 
legislativa, deliberativa, y de con-
trol– y por ende contribuir a mejo-
res rendimientos democráticos del 
sistema político.

El aprendizaje institucional en el 
accionar cotidiano del Parlamento, 
contribuye a reforzar o debilitar los 
procesos de institucionalización, 
en el sentido de que la práctica 
político-institucional contribuye a: 
i) la generación de valores incul-
cados, ii) procesos de creación de 
realidad, iii) generación de un sis-
tema como una clase de elemen-
tos. 

Desde el primer abordaje se hace 
el énfasis en la capacidad del Par-
lamento para infundir un valor 
proporcionado dentro de la es-
tructura social, ejemplo de ello la 
importancia del pluralismo político 
en la discusión legislativa, como 
un elemento identitario de la de-
mocracia contemporánea (ver dia-
grama 1).

superar el umbral de la interven-
ción de los actores y modelos de 
organización, para aspirar impac-
tar en el nivel cognitivo. En otras 
palabras, se asume como apuesta 
particular que el éxito de los pro-
cesos de modernización institucio-
nal no radica en una amplia oferta 
técnica o la capacidad de amplios 
consensos políticos, sino en la vía 
por medio de la cual los anteriores 
aspectos logran incidir en el siste-
ma de valores y principios institu-
cionales.

Cuando se analizan los procesos 
de modernización parlamentaria 
surgen, frecuentemente, como ta-
reas y desafíos los problemas de 
articulación entre la visión opera-
tiva y estratégica de la institución, 
pero aún más que ello los déficits 
para dar seguimiento, evaluación 
y retroalimentación a los procesos, 
es decir, la falta de “una cultura de 
gestión del conocimiento”. Ante 
éste déficit, los parlamentos suelen 
ser más susceptibles a las agendas 
del ambiente externo, particular-
mente de la cooperación interna-
cional. 

Plantear la relevancia de la mo-
dernización parlamentaria desde 
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Diagrama 1

Fuente: Elaboración propia
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La segunda dimensión parte del 
cómo las bancadas parlamenta-
rias articulan sus diversas visio-
nes para la creación del “interés 
general” y, por ende, construyen, 
de-construyen y re-construyen las 
visiones de la realidad del país, 
a partir de las agendas políticas 
priorizadas, como las argumenta-
ciones esbozadas sobre ellas.

Finalmente, el tercer elemento 
evidencia la forma desde la cual 
una serie de mitos y valores ins-
titucionales, que son aceptados 
e incorporados, generan recom-
pensas entre los actores políticos, 
contribuyendo a un incremento de 
legitimidad, recursos y capacidad 

para sobrevivir; ejemplo de ello, 
los parlamentos que se abren a 
procesos de transparencia y ren-
dición de cuentas no solo gozan 
de mayor imagen ciudadana, sino 
que aquellos políticos identifica-
dos como los líderes de la moder-
nización institucional son recom-
pensados con la reelección, o bien 
sus partidos políticos aseguran 
mantener o incrementar su caudal 
electoral.

Sin embargo, e independiente-
mente de la perspectiva de análisis 
que se utilice, no se puede dejar 
de lado que la modernización 
institucional como decisión parla-
mentaria, implica por naturaleza 
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un proceso constante de discusión 
y persuasión intra e inter-partida-
ria, con procedimientos definidos 
por un reglamento legislativo –re-
glas del juego– que poco a poco 
materializan las preferencias de los 
actores en una dinámica de cons-
tantes cálculos de escenarios, re-
acciones y contra-reacciones.  

La ingeniería parlamentaria cons-
tituye el conjunto de elementos 
normativos formales de carácter 
constitucional y reglamentario que 
configuran el modelo de orga-
nización y funcionamiento, cuya 
modernización responde entonces 
a un “efecto de absorción” de las 
prácticas y evoluciones informales 
en el entramado formal.

En la lógica de modernización in-
terviene una combinación de as-
pectos derivados de las variables 
político-institucionales en el cálcu-
lo de las externalidades positivas y 
negativas que se obtienen con los 
cambios planteados. Por tanto, la 
ingeniería institucional ha de refle-
jar las relaciones de poder entre 
actores, pero sobre todo, la pro-
yección del cómo se espera que 
esas variables sean canalizadoras 
del conflicto político. 

Entonces ¿cuáles aspectos políti-
co-institucionales determinan la 
capacidad de modernización par-

lamentaria? ¿Qué tendencias de 
acción tienen a poseer más posi-
bilidades de inclusión en un pro-
ceso de reforma institucional del 
Parlamento? ¿Qué funciones del 
Parlamento son proclives a desa-
rrollarse con más capacidad en los 
procesos de modernización institu-
cional?

El presente artículo, de carác-
ter conceptual y reflexivo. asume 
como tarea incursionar en una 
aproximación de los enfoques de 
modernización parlamentaria, vis-
tos desde la importancia del cam-
bio institucional y los equilibrios 
inducidos. El documento inicia la 
discusión con toma de posición 
conceptual sobre el Parlamento 
como institución (i), seguido de 
comprender la gobernanza parla-
mentaria y la capacidad institucio-
nal (ii), cuya reflexión acumulada 
permite abordar los diversos enfo-
ques en materia de modernización 
parlamentaria (iii).

(i) El Parlamento como 
institución
Desde un enfoque tradicional de 
las teorías de crecimiento y desa-
rrollo se parte, entre múltiples pre-
misas, que sí una economía logra 
ampliar la dotación de capital, 
mejorar los niveles de formación 
de su población o incrementar la 
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eficiencia de sus procesos produc-
tivos, se espera que tarde o tem-
prano dicho país pueda obtener 
niveles superiores de renta per 
cápita. Sin embargo, en la reali-
dad cotidiana de las democracias 
centroamericanas es fácilmente 
notorio que aun obteniendo un 
incremento en la renta per cápi-
ta, ello no refleja una reducción 
de las brechas entre la población 
rica y pobre. Entonces ¿qué está 
pasando? ¿Dónde está fallando el 
sistema político?

Contestar esas y muchas otras 
interrogantes es en gran medida 
el desafío del buen gobierno en 
nuestras realidades centroameri-
canas, pero cada vez más se vi-
sualiza la importancia que tienen 
los marcos jurídicos –entramado 
de leyes desde las constituciones 
políticas hasta los reglamentos– y 
el marco institucional, pues al final 
de cuentas la combinación de am-
bos aspectos son el código de in-
teracciones políticas y sociales que 
desde múltiples escenarios dan 
vida al espacio público y privado. 

Ahora la pregunta central, es ¿qué 
tiene que ver en todo esto el Par-
lamento? Pues bien, durante mu-
cho tiempo se ha visto el efecto 
del Parlamento en la calidad de 
la democracia como una especie 

de caja negra, centrando los es-
tudios sobre los partidos políticos, 
o bien sobre el análisis del diseño 
institucional desde la comparación 
de las normas jurídicas y las ca-
racterísticas identitarias del sistema 
político. 

Por otra parte, desde las últimas 
dos décadas son múltiples los or-
ganismos internacionales que han 
centrado sus agendas en la im-
portancia de comprender la cali-
dad de la gobernanza, entendida 
para la presente reflexión como 
el entramado institucional –mar-
co jurídico y marco institucional–; 
de esta forma, la calidad de la 
democracia no solo depende de 
las brechas financieras o políticas, 
sino también de las brechas insti-
tucionales, siendo en este caso de 
estudio, la parlamentaria; pues ha 
quedado claro que en un sistema 
político con un parlamento débil, 
sus capacidades de control políti-
co, como las calidades de su le-
gislación, tienden a quedar presa 
de las acciones del Poder Ejecuti-
vo, lesionando sustancialmente el 
principio de separación de pode-
res y de complementariedad de los 
mismos. 

El Parlamento como institución 
constituye el eslabón perdido del 
proceso de modernización del Es-
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tado, pues difícilmente se podrán 
aprobar reformas estructurales del 
Estado, sin un sistema de partidos 
lo suficientemente madura para 
analizar la calidad del proyecto de 
ley, como también para dejar las 
pasiones partidarias y luchas visce-
rales, para dar paso a la construc-
ción del interés general. 

Caso contrario, tendríamos una 
iniciativa de ley –posiblemente con 
consenso social–, técnicamente 
bien diseñado, estrellándose frente 
a una realidad caracterizada por 
un marco reglamentario parla-
mentario imprevisible, bancadas 
parlamentarias con discursos va-
cíos sino clientelares, y con una 
pésima capacidad de control po-
lítico sobre las fases de implemen-
tación y evaluación. 

A pesar de que en los enfoques 
teóricos no existe un consenso 
sobre la definición misma de ins-
titución, se puede esclarecer que 
el Parlamento como institución es 
el sistema de convicciones, valo-
res, principios y reglas de juego 
correspondientes que determinan 
las funciones a desempeñar por 
los legisladores, producto de un  
proceso de elección legítima y de-
mocrática de sus miembros, como 
del marco jurídico –y reglamenta-
rio– que restringe sus actuaciones 
y pautas básicas de funcionamien-

to, y demás modos de relación con 
los demás poderes del Estados y 
con la sociedad en general. 

Las instituciones conforman las 
estrategias de los actores y éstas, 
en su interacción, producen re-
sultados colectivos. Para Colomer 
(2001) las instituciones proveen 
información, oportunidades, in-
centivos y restricciones tanto a los 
ciudadanos como a los líderes 
para la elección de estrategias y 
sólo cabe explicar los resultados 
colectivos a través de las decisio-
nes estratégicas de los actores, 
que son influenciadas por un mar-
co histórico-cultural. La capacidad 
de toma de decisiones emanadas 
desde Parlamento se encuentra 
profundamente marcada por el di-
seño institucional a través del cual 
se materializan las dimensiones 
políticas y organizativas del mis-
mo, desde las cuales toman vida 
las funciones legislativas, delibera-
tivas y de control. 

La gobernanza, entendida como 
la capacidad de interacción insti-
tucional del Parlamento debe ser 
analizada desde la organización e 
institucionalización parlamentaria. 
Se ha de evidencia que el Parla-
mento, como institución, se estruc-
tura en tres dimensiones comple-
mentarias, siendo la primera de 
ellas la actorial, seguida por la 
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organizacional y finalmente por la 
cognitiva (ver diagrama 2)

Diagrama 2
El Parlamento como institución

Fuente: Elaboración propia a partir de North (2005)
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Desde la dimensión actorial,2 las 
instituciones toman vida, es decir 
son orientadas según las caracte-
rísticas de sus actores, o mejor di-
cho, el Parlamento asume su vida 

desde los actos colectivos de sus 
parlamentarios –la decisión par-
lamentaria–,3 quienes a su vez se 
encuentra vinculada por nexos 
formales –estatutos, normas o le-

2. La dimensión actorial ha sido sumamente analizada por la Ciencia Política, la 
Sociología y la Economía, tratando de comprender entre muchos otros objetos de 
estudio, las dinámicas de coaliciones, los procesos de negociación que inciden en los 
resultados como en los procesos de las políticas públicas, el transfuguismo, la estabilidad 
e institucionalización del sistema de partidos, entre otros.
3.  Esta dimensión ha sido analizada principalmente por el Derecho comparado y 
parlamentario, pero también por la Ciencia Política, la Sociología y la Economía. 
Algunos de los principales enfoques de estudio ha sido las capacidades legislativas, los 
instrumentos de control parlamentario, institucionalización de los grupos parlamentarios, 
la capacidad de fiscalización parlamentaria, el poder de la junta de portavoces, las 
comisiones legislativas, entre otros.
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gislación– o informales –prácticas 
y cultura política– con las estructu-
ras de los partidos políticos y sus 
militantes, colectivos sociales de 
toda índole, así como de los me-
dios de comunicación. A mejores 
canales de comunicación personal 
y de la bancada, mejor serán las 
relaciones con la oposición extra-
parlamentaria y viceversa. 

El segundo nivel, definido como 
nivel organizacional  pone el én-
fasis en lo que se podría denomi-
nar “la ingeniería institucional del 
Parlamento”, pasando el enfoque 
de estudio del resultado al pro-
ceso principalmente, es decir, se 
busca dilucidar el “vía crucis pro-
cedimental” de cada Parlamento 
en particular, y cómo ello genera 
costes de transacción al proceso 
político. El resultado final es com-
prender de una mejor forma el 
funcionamiento de la “maquinaria 
parlamentaria”, siendo una herra-
mienta de gran utilidad el análisis 
comparado con realidades simila-
res o diferenciadas.

El Parlamento como organización, 
implica el conjunto de recursos 
humanos, financieros, tecnológi-
cos, de competencias y capacida-
des que en un momento dado son 
aplicados al servicio de las funcio-
nes de la institucionalidad parla-
mentaria (Prats 1999, pp. 85-89). 

Finalmente, la dimensión cognitiva 
constituye el valor y lugar que se 
le da a la acción parlamentaria 
desde la concepción del modelo 
del sistema político, como de su 
ciudadanía; siendo que una y otra 
dimensión pueden reforzarse o im-
pulsar hacia su transformación. Un 
Parlamento poco valorado o apre-
ciado por la ciudadanía no lo-
grará capitalizar un apoyo social, 
cuando su autonomía sea vulnera-
da o violentada por un Ejecutivo 
con voracidad de intromisión y de 
ejercicio político desde la informa-
lidad.  

La dimensión cognitiva genera 
institucionalidad parlamentaria 
desde aquellos valores a los que 
formalmente responde, siendo 
principalmente la representación 
del pluralismo y la promoción de 
la representatividad social –ca-
pacidad de agregación de intere-
ses–, cuya combinación faculta la 
construcción de consensos desde 
un modelo de seguridad jurídica y 
sentido de dirección de la socie-
dad, así como eficiencia econó-
mica, equidad social; en el marco 
de un proceso de promoción de la 
transparencia y credibilidad insti-
tucional. Sin embargo, para ello 
es fundamental no solo el buen 
desempeño de los actores –perfor-
mance– sino también, un modelo 
organizacional que promueva la 
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eficiencia, eficacia y legitimidad en 
la relación de sus fines y objetivos.

En síntesis, el Parlamento como 
institución se estructura por nor-
mas sociales formales e informales 
legitimadas dentro de la sociedad 
política, quienes delimitan el mar-
co para la interacción y compor-
tamiento.4 Normas y patrones que 
se encuentran en la constitución 
política, el reglamento legislativo 
–institucionalidad formal –,5 como 
también en la costumbre y niveles 
de relacionamiento político –insti-
tucionalidad informal–.6

Desde este enfoque, el Parlamen-
to se constituyen en una estructura 
que tipifica los roles de los actores 

políticos-sociales y ejerce control 
sobre sus acciones, pero también 
les ofrece información sobre cuá-
les son los posibles resultados a 
partir de la selección de alterna-
tivas predeterminadas sobre los 
cursos de acción que están posi-
bilitados o legitimados a llevar a 
cabo, en un contexto sociológico 
e histórico particular

La institucionalidad parlamentaria 
confecciona procedimientos y es-
tructuras operantes que definen y 
fortalecen valores, normas, intere-
ses, identidades y creencias (Hall, 
1986); aspectos que en su totali-
dad producen articulaciones cog-
nitivas quienes suministran estabi-
lidad y significado a la conducta 

4. Para North (2005) las instituciones –o conjuntos de normas formales e informales– 
actúan como constreñimientos mentales para los individuos, lo que contribuye a 
estructurar las relaciones sociales. Las normas informales son parte del marco más 
amplio de la cultura, entendida ésta como la transmisión de generación en generación –
vía enseñanza e imitación– de conocimientos, valores y otro tipo de factores que influyen 
el comportamiento, proveyendo un marco conceptual basado en el lenguaje para 
codificar e interpretar la información que los sentidos presentan al cerebro.
5. Las normas formales adquieren la forma de constituciones, leyes, tratados y contratos 
e inclusive estructuras organizacionales compuestas por personas que operan bajo las 
normas formales descritas. Éstas son típicas de sociedades complejas en donde existe 
un Estado de derecho capaz no sólo de concebir sistemas judiciales para manejar las 
relaciones económicas, políticas y los contratos entre individuos, sino también como 
fórmula de atenuación para auto-regular a los grupos dominantes.
6. La institucionalidad informal es producto de una serie de valores y principios implícitos 
en las relaciones de poder y que se encuentran compartidos intersubjetivamente por 
miembros de una comunidad determinada. Las acciones orientadas bajo estas normas 
poseen un propio sentido; es decir, su realización tiene un carácter racional y objetivo 
para los individuos de esa comunidad específica. 
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socio-política en una comunidad 
determinada. Por tanto, el diseño 
institucional parlamentario se com-
pone por reglas generadas por los 
actores en la maximización de sus 
intereses personales y colectivos, 
pero luego a su vez esas reglas se 
transforman en restricciones hacia 
éstos en su forma de operar.

Al ser el diseño parlamentario pro-
ducto de una voluntad normativa, 
es indispensable lograr adecuados 
arreglos con carácter de estabi-
lidad, a efectos de que el Parla-
mento puedan cumplir eficazmen-
te sus marcos competenciales.7 
La rigidez estructural institucional 
siempre será atenuada por las ca-
pacidades y habilidades de los ac-
tores políticos, flexibilizando así las 
tensiones normativas con las trans-
formaciones socio-políticas impe-
rantes. De forma adicional a los 
arreglos institucionales capaces 
de ofrecer un complejo sistema de 

restricciones e incentivos, el dise-
ño parlamentario ha de promover 
una acertada cultura institucional 
que se traduzca en la generación 
de un clima de confianza colectiva 
tendiente a facilitar la cooperación 
y colaboración entre los diversos 
actores político-sociales.

La estabilidad del diseño parla-
mentario depende del equilibrio 
logrado en una primera instancia 
en la capacidad propia para man-
tenerse vigente y pertinente con 
el tiempo, pero principalmente la 
forma en que se logre su articu-
lación interna para el cumplimien-
to de los marcos competenciales 
propios. La capacidad de coordi-
nación e interacción entre el mo-
delo de grupos parlamentarios y 
el nivel de institucionalización de 
las comisiones legislativas perma-
nentes, ofrecen mecanismos de 
coordinación e interacción entre 
las variables político-instituciona-

7. “Un arreglo institucional está formado por n- pares ordenados o n- soluciones; 
cada par o solución constituye la culminación de un proceso de negociación que han 
desarrollado los actores normativos sobre un tema específico. En virtud del carácter 
supra-ordinario de los negociadores, el grupo de soluciones toma finalmente el carácter 
de un cuerpo de restricciones a los comportamientos individuales, el cual busca 
armonizar el interés de cada sujeto con el bienestar colectivo. Si lo consideramos de 
esta manera, todo arreglo institucional constituye un “cierre”, en cierta forma arbitrario, 
de los temas que van a formar parte de dicho arreglo; expresado en otros términos, 
todo arreglo institucional es necesariamente “incompleto”, ya que sólo puede definir un 
conjunto de acuerdos que no son de momento renegociables, mientras queda abierto un 
infinito número de temas que pueden ser objeto de ulteriores negociaciones dentro del 
mismo marco” (Aguiar et al, 2008, p. 43). 
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les que determinan el desempeño 
parlamentario.

Dentro del modelo de organiza-
ción parlamentaria es necesaria 
la existencia de cierto grado de 
cohesión con las estructuras de 
delegación funcional y de actua-
ción política-representativa; enten-
diéndose por tal el grado mínimo 
de coherencia y acuerdo entre 
institucionalización del modelo de 

grupos parlamentarios y de comi-
siones legislativas permanentes; 
combinación de actuaciones que 
tienden a regular y canalizar los 
conflictos en el ejercicio de la fun-
ción legislativa, deliberativa y de 
control. La falta de cohesión insti-
tucional en estas dimensiones con-
diciona la capacidad de gestión 
interna y externa del Parlamento 
(ver diagrama 3).

Diagrama 3
Cohesión institucional parlamentaria

Fuente: Elaboración propia

 

 

 

Elaboración de mitos 
institucionales racionales 

Eficacia organizativa 

Conformidad 
institucional 

Legitimidad 
parlamentaria 

Pragmática 

Moral 

Cognitiva 

Supervivencia parlamentaria 

Marco Legal 

Marco Institucional 

Institucionalización 
de las comisiones 

Modelo de grupos 
parlamentarios 

PARLAMENTO 

Legislador individual 

Baja Coherencia  
Institucional 

Elecciones y Conducta 

Organización Información 

Alta Coherencia  
Institucional 

Rendimientos de  

Gestión Parlamentaria 

Sistema de significado y patrones de 
comportamiento 

Reglas 
constitutivas 

Reglas formales Reglas informales 

Infusión 

Imposición 

ESTRUCTURA DEL 
PARLAMENTO 

PARLAMENTARIOS 

Intervención Elección estratégica 

Interpretación 
Innovación 

Organización 

Socialización 
Sanciones 

1.
 N

iv
el

 
ac

to
ria

l 
2.

 N
iv

el
 

or
ga

ni
za

tiv
o 

3.
 N

iv
el

 
co

gn
iti

vo
 

Partidos políticos Medios de comunicación  
Colectivos sociales 



R E V I S T A
76 Año 11  -  Edición 224  -  mayo / 2022

Jean-Paul Vargas Céspedes Parlamento e innovación institucional (Primera parte)

Un diseño parlamentario cohe-
rente reducirá los niveles de in-
certidumbre con respecto a la 
evolución de situaciones y even-
tos políticos estratégicos para los 
actores, pues la institucionalidad 
ofrecerá reglas de juego claras –
costes de transacción–, facilita la 
información estratégica para la 
toma de decisiones –incertidum-
bre– y articula su accionar político 
con respeto al ejercicio de la auto-
nomía parlamentaria.8

El principal efecto producido por 
las distorsiones de coherencia par-
lamentaria es el incremento de los 
costes de negociación entre los 
diversos espacios de decisión –co-
misión y pleno–, así como a nivel 
intra e interpartidario; abriéndo-
se mayores posibilidades para el 
ejercicio de poderes formales e 
informales de veto por parte de 
los diversos actores institucionales 
y partidarios. Situación que tien-
de a imponer retrasos y generar 
mayores presiones, por la falta de 
respuesta a la atención de las de-

mandas sociales, minando así la 
eficacia y legitimidad de ejercicio 
del Parlamento.

Si los marcos institucionales pro-
mueven baja coherencia el princi-
pal impacto se dará en los canales 
de organización y articulación ins-
titucionales hacia los grupos parla-
mentarios, afectando con ello sus 
capacidades de actuación. Por el 
contrario, si los marcos fortalecen 
la coherencia institucional, los gru-
pos parlamentarios tendrán mayor 
información para la comprensión 
de las demandas, necesidades y 
prioridades de la sociedad, con lo 
cual su capacidad de elección y 
previsión de las preferencias mul-
ti-actoriales será mayor; logrando 
así los arreglos institucionales ade-
cuados para atender las diversas 
restricciones –políticas e institucio-
nales–.

Una mayor cohesión institucional 
del Parlamento implica un incre-
mento en su potestad de autono-
mía, pues con ello se logra dotar 

8. Una coherencia institucional alta significa un alto nivel de coincidencia entre los 
actores institucionales y políticos para la ejecución de un determinado modelo de 
desarrollo; siendo ello un indicador de la capacidad de estructuración del sistema y del 
cómo la colaboración parlamentaria deja de ser un objetivo de la gestión, para ser una 
convicción operativa del proceso. Sin embargo, puede haber una alta diferenciación 
entre la coherencia institucional y la coherencia entre los  parlamentarios, mientras 
que el primer tipo hace mención a comportamientos de articulación organizacional, el 
segundo es más desde un plano actitudinal (Ruiz Rodríguez, 2007, p. 53). 
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de un mayor poder relativo, mayo-
res capacidades organizativas, así 
como mejores niveles de informa-
ción para la toma de decisiones, 
obteniendo con ello un adecuado 
margen para el ejercicio de la go-
bernabilidad parlamentaria. 

En su defecto, menores niveles de 
cohesión institucional generan ma-
yores márgenes de actuación a la 
institucionalidad informal, siendo 
ésta en ocasiones complementa-
ria a la institucionalidad formal, o 
bien, entrando en abierta contra-
dicción, pues desde ella se filtran 
distorsiones políticas propias de 
intereses sectoriales o partidarios, 
afectando con ello las capacida-
des de gestión del legislador o de 
su grupo parlamentario.

En entornos complejos, los parla-
mentarios no están completamen-
te capacitados para analizar la 
situación y calcular su estrategia 
óptima, y por tanto puede espe-
rarse que adapten su estrategia en 
el tiempo basándose en aquellos 
aspectos considerados como efec-
tivos e incluso en otros aspectos 
determinados como poco produc-
tivos. La capacidad de efectividad 
o no de los aprendizajes se en-
cuentra profundamente vinculada 
a la idea de que las reglas propor-
cionan un mecanismo poderoso 
para regular, controlar y disuadir 

el conflicto entre los grupos, parti-
cularmente cuando hay altos nive-
les de fragmentación y ninguno de 
ellos se ha consolidado como la 
autoridad central (Axelrod, 2003, 
p. 28). 

La necesidad de contar con par-
lamentos ágiles y más oportunos 
contribuyó a una cultura de orga-
nización legislativa basada en el 
trabajo de las comisiones, preten-
diendo así una mayor canalización 
de las demandas sociales. Las co-
misiones se definen como “los gru-
pos de trabajo, temporales o per-
manentes, estructurados a partir 
de áreas temáticas y constituidos 
por una parte de los integrantes 
de una Asamblea” (Alcántara et 
al., 2005, p. 256). 

Aun cuando el Poder Ejecutivo 
cuenta con mayores recursos hu-
manos y técnicos para formular 
sus propuestas de ley en compa-
ración con los parlamentos, las 
comisiones tienden a ser una he-
rramienta técnica y política para 
el análisis y la discusión de dichas 
propuestas. Estas representan uno 
de los espacios más estratégicos 
del parlamento, tipificados por la 
institucionalidad formal para el 
ejercicio de la negociación y la 
toma de decisiones. En ellas, la re-
ducida cantidad de sus miembros 
contribuye a un debate más pro-
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fundo y a una mayor comprensión 
de las posiciones.9

(ii) Gobernanza 
parlamentaria y capacidad 
institucional

Se entiende por gobernabilidad 
parlamentaria cuando el proceso 
decisional se encuentra estructu-
rado sociopolíticamente, de modo 
tal que todos los actores estratégi-
cos se interrelacionan para tomar 
decisiones colectivas y resolver sus 
conflictos conforme al sistema de 
reglas y de procedimientos for-
males o informales –que pueden 
registrar diversos niveles de insti-
tucionalización– dentro del cual 
formulan sus expectativas y estra-
tegias (Prats, 2001, p. 9).10  

Por tanto, la gobernabilidad par-
lamentaria oscila en dos posibles 
dimensiones de actuación: esta-
bilidad política (i) y estabilidad 
democrática (ii). Mientras que la 
primera responde a  consensos o 
fórmulas de atenuación entre las 
fuerzas políticas tradicionales o 
mayoritarias que concentraban el 
poder decisional en el Parlamento, 
la segunda responde a modelos 
de inclusión pluripartidarios que, 
aun generando coaliciones sobre-
dimensionadas, buscan procesos 
de toma de decisiones cercanos al 
mayor consenso posible.11

La diferencia entre una actuación y 
otra se encuentra determinada en 
los niveles de legitimación, forma-
les e informales, requeridos para 
que la decisión parlamentaria sea 
considerada eficaz y legítima por 

9. Sartori (1995, p. 291) señalaba que la comisión legislativa, es el mecanismo en el 
cual las minorías sustantivas que son inexorablemente derrotadas cuando las decisiones 
se someten al voto mayoritario encuentran el lugar en el que sus reivindicaciones 
preferidas más intensamente pueden llegar a ser aprobadas.
10.  “Las reglas y procedimientos de la gobernabilidad serán tanto más duraderas 
cuanto mayor grado de conflicto entre los actores estratégicos sean capaces de contener 
y procesar pacíficamente. La crisis de gobernabilidad sólo se produce en realidad 
cuando el conflicto entre los actores tradicionales por su poder relativo o del conflicto 
con nuevos actores emergentes pone en cuestión no una regla, procedimiento o fórmula 
específica, sino la misma matriz institucional que expresaba la estabilidad o equilibrio del 
sistema sociopolítico” (Prats, 2001, p. 11).
11. Indistintamente, el efecto tiende a ser la capacidad del sistema para adaptarse a 
nuevas dinámicas de relacionamiento para incluir la emergencia de estos nuevos actores 
o, en su defecto, la parálisis parlamentaria. Esta capacidad de inclusión y en ocasiones 
de absorción, tiende a ser la estabilidad democrática institucional.
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parte de la ciudadanía.12 La ob-
tención de esta eficacia depende 
en gran medida de la capacidad 
que posea la estructura parla-
mentaria para canalizar y dar res-
puesta de forma satisfactoria a las 
necesidades socio-políticas, en un 
proceso caracterizado por cons-
tantes demandas que conllevan al 
surgimiento de conflictos entre la 
esfera política y social, cuya buena 
gestión integral permite desarrollar 
la legitimidad de ejercicio.

En términos de Coicaud (2000, p. 
21) y de Urcuyo (2003, p. 19), la 
pérdida de legitimidad de ejercicio 
del Parlamento no sólo es el re-
sultado de una falta de éxito en la 
práctica del desarrollo de sus po-
testades, sino también del escaso o 
marginal éxito obtenido en el pro-
ceso electoral y particularmente en 
el pobre éxito de los rendimientos 
institucionales parlamentarios.13  
Para Prats (1999, 105-124) algu-
nos de los factores que afectan la 

calidad del ejercicio parlamentario 
son: (a) sistema de representación 
de los legisladores –sistema elec-
toral aplicado y la respectiva con-
formación del Poder Legislativo–, 
(b) definición del estatuto de los 
legisladores y la naturaleza de su 
representación, sus retribuciones y 
privilegios, así como la duración 
en el ejercicio de sus cargos; (c) 
existencia de liderazgos parlamen-
tarios; y (d) mejoramiento de la 
calidad democrática de las leyes.

Adicionalmente se podría agregar 
el ejercicio de las potestades cons-
titucionales para el control políti-
co y los niveles de acercamiento 
o relación con las comunidades 
representadas. Sobre el tema de 
credibilidad representativa de los 
parlamentarios, la Asamblea Le-
gislativa es un reflejo de la cali-
dad de los partidos políticos ahí 
representados. Si existen partidos 
políticos viciados por un activismo 
meramente electoral, carentes de 

12.  “(…) la gobernabilidad es la cualidad propia de una comunidad política según la 
cual sus instituciones de gobierno actúan eficazmente dentro de su espacio de un modo 
considerado legítimo por la ciudadanía, permitiendo así el libre ejercicio de la voluntad 
política del ejecutivo mediante la obediencia cívica del pueblo” (Arbós & Giner, 1996, p. 
6).
13.  La falta de confianza en el Parlamento se inicia con votaciones que expresan tanto 
un fraccionamiento partidario como una creciente tendencia al abstencionismo. Esta 
situación, seguida por una práctica legislativa precaria que no responde a las exigencias 
coyunturales, ni a una visión clara de desarrollo, genera una deficitaria demostración 
del derecho a gobernar y, por ende, una débil credibilidad y apoyo en la acción política 
adoptada, cuyo proceso y resultado no goza de una plena confianza en el imaginario 
colectivo.
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un verdadero capital social en sus 
estructuras bases, y orientados por 
un fuerte clientelismo en la formu-
lación de las políticas públicas, 
tendremos parlamentos marcados 
notoriamente por estos rasgos.

Por el contrario, si los partidos 
políticos son focos de discusión y 
de análisis del entorno nacional y 
local, adoptan posiciones críticas 
con fundamento, muestran una 
clara vocación hacia la transpa-
rencia y la rendición de cuentas, 
y son estructuras sensibilizadas y 
convencidas del valor de la partici-
pación ciudadana, entonces habrá 
parlamentos cuyos partidos po-
sean un capital social activo y con 
credibilidad.14 Entonces ¿cómo lo-
grar la capacidad de coordinación 
entre los actores para una adecua-
da gobernabilidad parlamentaria? 
La respuesta se encuentra sin duda 
alguna en el diseño institucional, 
desde el cual se conciben incenti-
vos y restricciones de cooperación 
y conflicto entre los actores estra-
tégicos, es decir, la gobernanza 
parlamentaria.

Esta postura se aleja de ideas clási-
cas donde el Parlamento es rígido 
y jerárquico, y pretende introducir 
un estilo más cooperativo, donde 
las instituciones de gobierno junto 
a diferentes actores colaboran en 
el diseño e implementación de ins-
trumentos capaces de dar solución 
a problemas sociales; contribuyen-
do así con: (i) la distribución del 
poder en la sociedad y sus grupos 
de interés, (ii) el mecanismo para 
la disposición de recursos, (iii) la 
fortaleza y organización con los 
colectivos sociales bajo interés 
comunes con los grupos parla-
mentarios, y finalmente (iv) un alto 
nivel de civismo y educación para 
lograr una identidad, responsabili-
dad y compromiso.

La importancia de estas condicio-
nes recae en la necesidad y el reto 
de una inclusión, representación 
y representatividad de todas las 
posiciones, como desde la institu-
cionalidad parlamentaria. Enton-
ces, una correcta gobernanza es 
la que logra posiciones comunes 
de cooperación, no de conflicto y 
crisis de gobernabilidad. Se incor-

14. . En cuanto a la definición del estatuto de los legisladores, su naturaleza de 
representación, sus retribuciones y privilegios, así como la duración en el ejercicio de sus 
cargos, son factores dominantes para comprender los incentivos en cuanto a la disciplina 
partidaria a lo interno de la fracción y hacia el partido político. En caso de ser fracción 
oficialista, permite identificar los grados de lealtad, apoyo y estímulo hacia las líneas 
emanadas por el Ejecutivo.
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poran así al ejercicio de gobernar, 
a empresas de mercado, organi-
zaciones civiles, grupos sociales e 
individuos particulares; planteán-
dose así su necesaria alianza entre 
sí, como hacia los grupos parla-
mentarios. Implicando un cambio 
institucional para lograr la alianza 
entre el control jerárquico y la au-
to-determinación cívica de la vida 
pública.

La gobernanza parlamentaria está 
compuesta de al menos cuatro as-
pectos: (i) la gobernanza económi-
ca que faculta el desarrollo de sus 
funciones propias por naturaleza 
constitucional, (ii) la gobernanza 
política, desde la cual toma vida el 
principio de autonomía parlamen-
taria, (iii) la gobernanza adminis-
trativa que refiere a la responsa-
bilidad en la eficacia y eficiencia 
en la administración, y finalmente, 
(iv) la gobernanza sistémica por 
medio de la cual el accionar par-
lamentario se encuentra profunda-
mente hilvanado al quehacer de 

los demás poderes constituciona-
les, tomando vida el principio de 
separación de poderes, como la 
exigencia de complementariedad 
entre estos.

Desde la gobernanza parlamen-
taria se entretejen relaciones mul-
ti-dimensionales de colaboración, 
coordinación y control entre el Po-
der Ejecutivo y el Poder Legislativo, 
dinámicas que tienden a amplifi-
car o reducir sus capacidades de 
actuación desde una combinación 
de factores político-institucionales. 
Por ello, se afirma que los Parla-
mentos no operan en un vacío de 
arquitectura institucional, pues to-
man vida a través de sus actores, 
sus preferencias y cómo ellos lo-
gran articular sus objetivos, desde 
el cálculo estratégico del uso de 
los procedimientos –reglas de jue-
go formales– y sus atenuaciones 
por la institucionalidad informal 
–las reglas culturales que determi-
nan las relaciones de poder– (ver 
diagrama 4).
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Diagrama 4
Gobernanza parlamentaria y capacidad institucional

Fuente: Elaboración propia
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El diseño institucional parlamen-
tario consiste en la creación de 
una forma de promover resultados 
en las funciones legislativas, de 
control y de deliberación, en un 
contexto de relaciones de mutua 
dependencia entre el Poder Eje-
cutivo y el Poder Legislativo, para 
la canalización y articulación del 
interés general. La ingeniería de 
la institucionalidad parlamenta-
ria surge como una forma de ar-
ticulación político-social para la 
transformación de las preferencias 
individuales en colectivas, es decir, 
la construcción racionalizada del 
interés colectivo bajo el dominio 
de un estado de Derecho en un ré-
gimen democrático, en un marco 

de gobernabilidad y gobernanza 
parlamentaria.

La gobernanza parlamentaria 
descansa en su capacidad para 
promover y consolidar el diseño 
de un conjunto de reglas y prin-
cipios adecuados, a través de los 
cuales se determina el cómo y el 
quién participa en la adopción de 
las decisiones públicas, y el quién 
y el cómo puede hacer uso de los 
mecanismos de impugnación de 
esas decisiones, como de aquellas 
otras vías alternas y complemen-
tarias para la manifestación de 
las interacciones público-privadas 
que dotan de carácter identitario a 
los tejidos sociopolíticos existentes. 
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Al entender a la gobernanza par-
lamentaria como el conjunto de 
reglas de juego y la base insti-
tucional por medio de la cual se 
materializan los procesos decisio-
nales, se debe considerar a su vez 
la capacidad de adaptación y fle-
xibilidad de la misma, para ajus-
tarse continuamente a los factores 
endógenos y exógenos, sin caer 
en tendencias arraigadas de refor-
mismo institucional. La efectividad 
de la gobernanza parlamentaria 
se encuentra condicionada por su 
capacidad para producir reglas 
de juego formuladas con claridad 
y mecanismos de acceso a la in-
formación, proclives a reducir la 
incertidumbre del proceso deci-
sional. De forma tal que el diseño 
parlamentario tiende a ser eficaz 
cuando éste permite disminuir la 
incertidumbre originada en las re-
glas y mediante un sistema de in-
centivos se controla la incertidum-
bre derivada de las interacciones 
socio-políticas.

El diseño parlamentario no elimi-
na los conflictos de las decisiones 
colectivas, pero si permiten atem-
perarlo y manejarlo dentro de los 
cauces de la legalidad jurídica y 

la legitimidad del interés acepta-
do por los actores participantes; 
constituyéndose además en es-
pacios públicos que facilitan la 
construcción del interés colectivo. 
Sin embargo, el diseño no opera 
en el vacío, pues las interacciones 
externas tienden a sobrecargar sus 
capacidades de respuesta y de ac-
ción legislativa.

Desde la teoría de la elección ra-
cional, el diseño institucional es 
el resultado de los arreglos políti-
co-institucionales entre los actores 
con poder de decisión y aquellos 
con poder de veto –veto players– 
quienes realizan un cálculo estraté-
gico de sus preferencias, teniendo 
conocimiento de sus objetivos, re-
cursos y de las circunstancias que 
enfrentan. Por tanto, la decisión 
estratégica es producto del trino-
mio articulado por: a) los actores 
toman decisiones racionales con 
arreglo a fines, b) dadas sus pre-
ferencias (elemento subjetivo de 
la acción) y c) teniendo en cuenta 
cuáles son las restricciones en las 
que pueden tomar sus decisiones 
–elemento objetivo de la acción–15 
(Martínez García, 2004). 

15. Estos tres principios constituyen una teoría general de la acción, en la cual lo 
objetivo y lo subjetivo son relacionados, teniendo como síntesis de éstos las acciones 
sociales. Se entiende lo objetivo como las restricciones a la acción, mientras que lo 
subjetivo es constituido por las preferencias de los actores, así como la interpretación que 
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La combinación y atenuación del 
diseño parlamentario por el cálcu-
lo de los factores políticos es enten-
dida como el conjunto de arreglos 
institucionales, que son a su vez so-
luciones de aprendizaje histórico, 
formuladas por los tomadores de 
decisiones para ir modelando de 
forma particular las estructuras del 
Parlamento, es decir, sus márgenes 
de actuación de carácter político, 
administrativo y financiero, quie-
nes en su sumatoria integral se 
recogen el principio de separación 
de poderes y por resultado la ca-
pacidad de autonomía parlamen-
taria. De esta forma la autonomía 
parlamentaria, vista ahora como 
un arreglo político-institucional se 
origina de acuerdos iniciales que 
establecen cuerpos de restriccio-
nes e incentivos tendientes a regu-
lar las interacciones que se dan en 
el espacio legislativo, y en aquellas 
dimensiones del Ejecutivo donde 

tiene responsabilidad o capacidad 
parlamentaria.

El diseño parlamentario existen-
te establece parámetros para la 
acción, pero también puede au-
to-reforzarse o dificultar su sustitu-
ción, mediante los efectos de los 
incentivos que posee y modelan 
las actuaciones de los diputados. 
Ciertos diseños pueden producir 
resultados ineficientes y sobrevivir, 
como consecuencia de un apren-
dizaje de los actores mediante el 
uso y adaptación a las regularida-
des e irregularidades instituciona-
les y sus costes de su sustitución; 
donde el resultado suele ser una 
sobre-posición de la institucionali-
dad informal a la formal.

Es por tanto el reglamento legis-
lativo el factor institucional don-
de se contemplan el conjunto de 
reglas emanadas por la potestad 

ellos hagan de las situaciones.  Por lo tanto, las acciones son producto de la relación 
entre lo objetivo y lo subjetivo, producto que es mediado por la racionalidad. El trinomio 
acciones-preferencias-restricciones es relacionado por medio de la racionalidad, pues se 
supone que el agente elige entre varios cursos posibles de acción, buscando maximizar 
su utilidad –o bien, minimizar sus costes– sujeta a restricciones.
16.  “Como ha puesto de manifiesto Manzella, respecto a la autonomía parlamentaria, 
la Constitución ofrece el cuadro de las atribuciones y de los principios procedimentales 
base, creando un espacio que pertenece al poder normativo de las Cámaras, colmar 
con una disciplina, correspondiente a las exigencias políticas de funcionalidad 
parlamentaria que debe mantenerse al interior de aquel cuadro y de aquellos principios” 
(Marín, 2005, p. 44).



R E V I S T A
85 Año 11  -  Edición 224  -  mayo / 2022

Jean-Paul Vargas Céspedes Parlamento e innovación institucional (Primera parte)

auto-normativa, con la finalidad 
de disciplinar los procedimientos 
para el desarrollo de sus activida-
des, determinar los órganos que 
los conforman y las funciones asig-
nadas al Parlamento. De forma tal 
que se asegura la adecuada cana-
lización del marco competencial 
dado en la constitución política, 
por medio del cual se definen los 
niveles de relacionamiento entre 
los supremos poderes, así como 
hacia la administración pública o 
a terceros. 

Cuanto menos amplia y detallada 
sea la regulación constitucional en 
materia parlamentaria, más vastos 
y prolongados serán los reglamen-
tos parlamentarios, dándose en-
tonces una relación inversa (Marín, 
2005, p. 44).16 Rubén Hernández 
(2000, p. 50) determina que den-
tro del ordenamiento parlamen-
tario, el reglamento interno cons-
tituye el instrumento técnico por 

medio del cual el proceso político 
se convierte en un proceso jurídi-
co, razón por la cual éste deberá 
de ser elástico, pues constituye el 
núcleo dinámico de ese ordena-
miento, cuya finalidad es absorber 
y racionalizar las tensiones y de-
mandas del proceso político en la 
arena parlamentaria.

Esas posibles tensiones y deman-
das señaladas por Hernández 
(2000) pasan por aspectos de ges-
tión de control político y la gestión 
de la potestad legislativa, como 
también por asuntos de orden ad-
ministrativo y organizacional; en 
cuya dinámica la construcción de 
la agenda parlamentaria si bien 
responde a reconfiguraciones de 
las relaciones de poder –dada la 
diversidad de intereses y posicio-
nes–, conlleva a su vez implica-
ciones de carácter administrativo y 
organizacional.17 Ante una debili-
dad institucional y escasez de un 

17. “El concepto de flexibilidad del Reglamento Interno debe combinarse con el 
de estabilidad, en el sentido de que éste constituye un factor de institucionalización 
de las fuerzas políticas que operan en el Parlamento. Lo anterior significa que el 
Reglamento Interno responde a exigencias permanentes en las que el ordenamiento 
parlamentario encuentra su razón de ser y operar. Estas exigencias se refieren, por 
ejemplo, a que la mayoría actúe sin impedir a las minorías desarrollar su función, 
y éstas, por su parte, deben desenvolverse sin usurpar los poderes funcionales de 
la mayoría. Otra característica importante del Reglamento Interno, derivada de su 
flexibilidad, es la posibilidad de que sea derogado, para casos concretos, por otros 
actos y comportamientos que también constituyen fuentes normativas del ordenamiento 
parlamentario” (Hernández, 2000, pp. 50 - 51).
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adecuado sistema de incentivos 
y restricciones el sistema tiende a 
canalizar sus tensiones y conflic-
tos principalmente por la vía in-
formal. En situación inversa, ante 
una cultura política deficiente o 
inestable –alta fluidez y debilidad 
del sistema de partidos, por ejem-
plo–, el sistema requiere de una 
mayor dependencia de incentivos 
y restricciones formales, a efectos 
de asegurar la estabilidad política 
(Vargas & Petri, 2008).

Por ejemplo, el análisis compa-
rado de los reglamentos de Cen-
troamérica y República Domini-
cana, faculta la identificación de 
los modelos de organización y 
funcionamiento adoptados en la 
región. Las diferencias regionales 
determinan además la capacidad 
de flexibilidad, espontaneidad y 

dinamicidad de los mismos, para 
concebir aquellas normas nece-
sarias que contribuyan a la esta-
bilidad política del Parlamento. 
Los reglamentos parlamentarios 
de la región se han caracterizado 
por estar inmersos en un constan-
te proceso de reformas parciales 
y estructurales, que en la mayoría 
de los casos desembocan en una 
reestructuración sustancial de los 
mismos.18

A una mayor recurrencia de refor-
mas reglamentarias, menor será el 
grado de dependencia a la esta-
bilidad política, entendiendo por 
tal los arreglos políticos institucio-
nales dados por dos o más ban-
cadas, cuya articulación faculta 
la construcción de las mayorías 
parlamentarias necesarias para la 
adopción de decisiones.  

18.  El reformismo parlamentario se puede identificar en: a) reformas parciales, b) 
reformas semi-estructurales, y c) reformas estructurales. Se parte de dos supuestos de 
interlocución política, una disconformidad generalizada o focalizada. Si los actores 
políticos identifican una fuerte viabilidad y consenso político sobre una mayor cantidad 
de ejes temáticos optarán por una reforma estructural, y conforme la solidez de los 
apoyos políticos pueda irse minando irán declinando hacia reformas semi-estructurales o 
parciales. Por lo contrario, la disconformidad focalizada se da sobre un tema específico 
y el consenso político tiende a tejerse únicamente como una reforma parcial, que en 
ocasiones ante la falta de articulación de alianzas, es sacrificada su especialidad para 
ampliarse hacia una reforma semi-estructural, provocando una sumatoria de agendas e 
intereses. En aquellos sistemas políticos donde son más evidentes las reformas parciales 
–aun cuando sean significativas y generen un cambio proporcional– demuestran que 
los consensos políticos se dan solo sobre un elemento concreto para la creación, 
modificación, precisión o inclusive eliminación de una regla o conjunto específico de 
reglas parlamentarias.
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Entre más alto sea el nivel de ti-
pificación temática más se incide 
en la ingeniería parlamentaria 
para asegurar la promoción de 
mejores niveles de estabilidad de-
mocrática; es decir, la representa-
ción y proporcionalidad de todas 
las fuerzas políticas reflejadas en 
el espectro del parlamentario. La 
tipificación temática destaca la 
capacidad del reglamento para 
transcender las tendencias de fun-
ción legislativa a orientaciones de 
carácter deliberativo, como de 
control y fiscalización parlamenta-

ria, particularmente los derechos 
de las minorías, entre otros. 

El resultado al analizar los regla-
mentos legislativos de la región es 
que la ingeniería parlamentaria 
desde la plataforma de los regla-
mentos se ha orientado por una 
amplia tipificación del proceso de 
formación de la ley, lo cual deja 
por resultado un absoluto desnivel 
en cuanto a la constitución de nor-
mas sustantivas y procedimentales 
que faculten el adecuado y recu-
rrente ejercicio del control parla-
mentario (ver tabla 1).

Tabla 1
Orientación funcional de los reglamentos legislativos en 
Centroamérica y República Dominicana

Fuente: Elaboración propia con base en los reglamentos parlamentarios de la región

 

 

 
 

País 
Nivel de institucionalización 

Legislación Control 
parlamentario Administración 

Guatemala ++ +/- ++ 
Honduras ++ +/- ++ 
El Salvador ++ +/- ++ 
Nicaragua ++ +/- +/- 
Costa Rica ++ +/- +/- 
Panamá ++ +/- ++ 
República Dominicana 
(Cámara de Diputados) ++ +/- ++ 

República Dominicana 
(Senado) ++ +/- +/- 
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3. Difusa

1. Legislativa
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Diseño institucional

Equilibrios institucionales 
inducidos
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De la tabla N° 1 se infiere dos ten-
dencias homogéneas en la región: 
a) un nivel detallado de institucio-
nalización de la función legislativa 
y b) un nivel básico de instituciona-
lización de la función de fiscaliza-
ción parlamentaria. En cuanto a la 
función de auto administración se 
destacan los casos de Guatemala, 
Honduras, El Salvador, Panamá y 
el caso de la cámara de Diputa-
dos de República Dominicana con 
niveles detallados, y en un segun-
do lugar, los casos de Nicaragua, 
Costa Rica y la cámara de Sena-
dores de República Dominicana, 
con niveles básicos.

El resultado es una ingeniería par-
lamentaria que desde la platafor-
ma de los reglamentos se orienta 
por una amplia tipificación del 
proceso de formación de la ley, lo 
cual deja por resultado un abso-
luto desnivel en cuanto a la cons-
titución de normas sustantivas y 
procedimentales que faculten el 
adecuado y recurrente ejercicio 
del control parlamentario.
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